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DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Derivados. del 
Azufre S. A.» con domicilio en Barcelona, VIa Layetana, Clen
to cinéuenta y ocho, la importación con· franquicia arancelaria 
uno coma dos diam inoetano y sulfato de manganeso monoh¡· 
drato ambos referidos a l cien por cien. como reposición de 
las cántidades de estas m aterias primas utilizadas en la fa
bricaCIón etilen-bisdi t iocarbomato de manganeso en forma de 
«Fungicida Dim aneb» y «Dimaneb Técnico». previamente ex
portados. 

Art ículo segundo.-A los efectos contablt:s se establece que 
por cada cien kilogramos de etilen-bisditiocarbomato. de man
ganeso referidos al cien por cien exportados. podran Impor 
tarse con franquicia arancelaria veinticinco kilogramos de uno 
coma dos diaminoetano y setenta y cinco kilogramos de sul
fato de manganeso monohidrato, ambos referidos al cien POI 
cien. . 

Dentro de estas cantidades se consireran mermas el qumcf" 
por ciento de las materias primas importadas. No existen sub· 
productos aprovechables. . . 

Articulo tercero.-Se otorga esta conceslOn por un perlodo 
de cinco años a partir de la publicación de. este Decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado». Las exportacIOnes que se ha
yan efectuado deSde el 11 de m arzo de 1967 h~!'ta la f~cha 
antes indicada también darán derecho a repoSIclOn SI r ",unen 
los requisitos previStos en la norma duodécim~ de las conte
nidas en la Orden ministerial de la PreSIdenCIa del GobIerno 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. _ 

Las importaciones deberán solicitarse dent ro del ano Si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. ~ste. plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de pUblIcaCIón de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para 'as ex
portaciones a las que se refiere. el párrafo a;nterior: 

Artículo cuarto.-La exportaCIón precedera a la Importación, 
debiendo h acerse constar en toda la documentación ne~esaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al regImen 
de reposición otorgado por el presente ~ecreto. " 

Articulo quinto.-Las operaCiones de ImportaclOn y e~orta.
ción que se pretendan realizar al ampa:o de esta ~onc~~on, y 
ajwstándose a sus términos, serán sometIdas a la Dlf~cIon Ge
neral de Comercio Exterior a los efectos que a la mIsma como 
peten. . . 

Los países de origen de las mercanCIas Importadas c<?n 
franquicia a.rllincelaria serán todos aquellos con los que Espana 
mantiene relaciones comerciales normales. Los paises de des
tino de las export aciones serán aquellos cuya moneda de pago 
sea convertible, pudiendo la Dirección ~neral de C~merclo 
Exterior. cuando lo est ime oportuno, autorIZar exportaclOnes a 
los demás paises. valederas para obtener reposición con fran
quiCia 

Articulo sexto.-La Dirección GeneTal de Aduanas adoptará 
laS medidas oportunas para el debido control de las opera-
ciones. . 

Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de importacIón 
con franquicia el beneficiario justificará, mediante. la opor
tuna certificación que se han exportado las mercanCIas corres
pondientes a la reposición pedida. 

Articulo octavo.-Por el Ministerio de Comercio y a Instan
cia del particular podrá n modificarse los extremos n? esen
ciales de la concesión en la fecha y modos que se Juzguen 
necesarios. . 

Artículo noveno.-La Dirección General de PolItlca Aran
celaria dictará las normas que estime convenientes para el me
jor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, ~ado en Madrid a 
once de mayo de mil novecientos sesenta y SIete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Min1stro d e Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONOO FERNANDEZ 

DECRETO 1201/1967. de 11 de mayo, por el que se 
concede a «Libby España, S. A.», el régimen de 
repoSición de azúcar por e~taciones de frutas 
confitadas en almíbar (albancoques, mf!!locoton, na
ranja, ciruela y piña previamente realtzadas. 

'La Ley reguladora del régimen d.e repOSiCión con fran~uicia 
arancelaria, de veinticuatro de diCIembre de nul noveclento& 
sesenta y dos. dispone que. en orden al fomento de las ex
portaciones pUede autorizarse a aqueJlas personas que se pro
pongan exPortar productos transformados la impor~ación COD 
franqUicia arancelaria de materias prlmas o . se~lelaboradas 
necesarias para reponer las utilizadas en la fabrIcacIón de mer-
cancías exportadas. .. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la menCIonada .. Ley, «Libby 
España, S A.». ha solicitado el r~imen de rep~sIclOn con fran· 
quicia arancelaria para la importació~ de azuc~r por expor
taciones de frutas confitadas en almlbr (albancoques. melo
cotón, naranja, ciruela y pifia) previamente realizadas. 

La operación solicitada satL'Sface los fines propuestos en la 
mencionada Ley y las normas prOVisionales para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres.. y se 
han cumplido los requiSitos estableCldos en dichas diSPOSI
ciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de mayo de mil novecientos s·esenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se concede a «Libby España, S. ~.». con 
domicilio en Torre Madrid, once-seis, plaza de Espana. Ma
drid, franquicia arancelaria a la importación de azúcar, como 
reposiCión de las cantidades de esta materia prima empieadall 
en la elaboración de frutas confitadas en almíbar (albarico
que, melocotón, naranja, ciruela y piña) previamente elq)or
tadas. 

Articulo segundo.-A efectos contables se esta.blece que por 
cada cien kilos netos exportados de frutas COnfItadas podrán 
importarse sesenta y ocho kilos de azúcar. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el cuatro 
por ciento del azúcar importado. No eXlSten subproductos. 

Artículo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco años, a partir de la publicación de este Decreto en el 
«Bolet ín Oficial del Estado». 

Las exportaciones que haya efectuado· desde el dieciSIete 
de febrero de 1967 hasta la fecha antes indicada también da.
rán derechv a reposición, si reúnen los requisitos previstos en 
la Norma duodécima de las contenidas en la Orden mirusterlaJ 
de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo de mil no-
vecientos sesenta y tres . 

Las imoortaciones deberán realizarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las exporta
ciones a que se refiere el párrafo anterior 

Articulo cuarto.-La export aCión precederá a la importa.
ción, debiendo hacerse constar en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que la firma concesionaria se acoge 
al régimen de reposición otorgado por el presente Decreto 

Artículo quinto-Las operaciones de Importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a los fines que a la. IJllsm& 
competen. . 

Los países de origen de la mercancía a Importar con fran
quicia serán todos aqueJlos con los que España mantiene re
laciones comerciales normales. Los países de destino de las 
exportaciones serán aqueJlos cuya moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. 
cuando lo estime oportuno, autorizar e~portaciones a los demás 
países valederas para obtener repoSición con franquiCia. 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que estime oportunas para el debido control de las 
operaciones. . 

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario. mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercan
cías correspondientes a la reposición pedida. 

Artículo octavo.-Por el Ministerio de Comercio, Y a instan
cia del particular, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la conceSión, en la forma y modo que se juzguen 
necesarios. 

Artículo noveno.-L!I Dirección General de Polltlca Aran
celaria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid & 
once de mayo de mil novecientos sesenta y siete . 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Oomercl0, 
PAUSTINO GAROIA-MONiJ'O PERNANDl!lZ 

DECRETO 1202/1967, de 11 de mayo, por el que se 
concede a «Comercial Siderometalúrgica Velasco, 
Sociedad Anónima», el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para importación de redon
do de acero por exportaciones previamente realiz~ 
das de cilindros de acero especial (Cylpebs). 

La Ley regUladora del régimen de reposición con franqui
cia arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos, dispone qUe en orden al fomento de las ~ 
ciones puede autorizarse a aquellas personas que se propongan 
exportar prroductos transformooos la importación con fnl.nqul
cia arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarr1as 
para reponer h.s utilizadas en la. fabricción de mercnc4u; ex
portadas. 

Acogiéndose a Jo dispuesto en la mencionada Ley, la entidad 
«Comercial SiderometalÚiI'gica Ve1asco, S. A.», ha sdlicite.do ea. 
régimen de reposición con fraquicia a.Tance1s.ria pa.ra l.Jnpo¡r1;e,. 


